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Nombre: Templo de San Felipe Neri
Tipo y subtipo de ficha: INMUEBLE RELIGIOSO
Clave de ficha: I-0012202623

LOCALIZACIÓN
Entidad Federativa
Querétaro

Municipio / Alcaldía
Querétaro

No se cuenta con la ubicación

Localidad / Colonia
Santiago de Querétaro

Vialidad  Calle Francisco I. Madero Poniente.

Número exterior  Sin información

Asentamiento humano  Colonia - Zona de Monumentos Históricos

Otra localización
Esquina Melchor Ocampo

IDENTIFICACIÓN
Clasificación  Monumento Histórico

Uso Original

Categoría  Arquitectura Religiosa
Género  Edificio de arquitectura religiosa
Tipo Arquitectónico  Templo
Nombre Original y/o Tradicional  Templo de San Felipe Neri
Nombre Actual  Templo de San Felipe Neri

Uso Actual

Categoría  Arquitectura Religiosa
Género  Edificio de arquitectura religiosa
Tipo Arquitectónico  Catedral
Patrimonio perdido
Sin información

ASPECTOS LEGALES
Régimen de propiedad  Otras formas de propiedad - Gobierno federal
Folio Real RPMZAH  Sin información Declaratoria de Monumento Histórico  Sí
Folio y Denominación ZMH
Sin información
Listado en Declaratoria de Zona de Monumentos Históricos  Sin información
Ubicado en la Zona de Monumentos Históricos  Sin información

Sitio Inscrito en la lista de patrimonio Mundial UNESCO
Sin información

REFERENCIAS RELIGIOSO ADMINISTRATIVAS
Advocación Original
Sin información

Advocación Actual
Sin información

Fundación
Sin información
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INFORMACIÓN HISTÓRICA
Época de construcción  XVIII
Intervenciones  XIX, XX

Información histórica
2. Una vez erigida esta Diócesis el año de 1863 por la Bula Deo Optimo Maximo de S.S. Pío IX, fue constituida Catedral la iglesia parroquial de Santiago, de la cual fue
trasladada a la de San Francisco el 25 de Julio de 1865, de allí fue llevada a la Congregación de 1911, en la que permaneció hasta el 15 de agosto de 1920, día en que,
por gestiones del Excmo. Y Rvmo. Sr. Dr. D. Francisco Banegas, se llevó definitivamente a la de San Felipe Neri. / El P. Ruiz, en la ceremonia de la consagración del
nuevo altar, el día 25 de marzo de este año, festividad de la Anunciación de la Santísima Virgen María, las describió brevemente ( cfr. Boletín Eclesiástico de mayo, pág.
131 y 132 ). Terminadas esas obras, con la colocación del pavimento de mármol en todo el interior, lo bendijo nuestro Prelado el día de Pentecostés. Una nueva cripta,
muy decente, fue bendecida e 30 de julio, después de un solemne funeral ofrecido en sufragio de las almas de los seis Sres. Obispos difuntos que han gobernado esta
Diócesis desde su fundación, cuyos restos mortales fueron llevados a esa cripta y sepultados después de la bendición de ella. / A lo dicho por el P. Ruiz añadiremos que
en general se ha hecho un trabajo de revalorización de los elementos arquitectónicos y constructivos que ya tenía nuestra catedral desde su construcción, como limpiar
toda la cantería tan abundante como la de otras iglesias de esta ciudad, y toda ella artísticamente labrada; proveerla de una sede digna para el prelado y una elegante
sillería para los Sres. Canónigos y Mansionarios, de un altar labrado en un solo block de mármol, puesto de cara al pueblo, y de un mobiliario mas sencillo, dando con
todo lo hecho la impresión de mas amplitud y sobriedad. / A nuestro humilde juicio, salvo meliori, ganaría en unidad y cuadraría mejor con lo que han sido nuestras
iglesias coloniales, si de la sede hacia arriba se llegara algún día a construir un retablo de cantera, que hiciera juego con los dos de los altares laterales, en lugar de los
repisones que sostienen las tres hermosas esculturas, los cuales resultan pesados y no dicen con el estilo general de la iglesia. Tomado del libro “Templos de la Ciudad
de Querétaro”.
2. "Este templo fue bendecido por el Cura D. Miguel Hidalgo y Costilla en 1800. Son muy hermosos su Dolorosa, obra de D. Mariano Arce, y el órgano, obra de J. M.
Suárez." Tomado del libro " Las Calles de Querétaro "
2. "La fundación del oratorio y Congregación de San Felipe Neri principió en el año de 1755 por el P. Fr. Martín de San Cayetano y Jorganes, y habiéndose depositado
las licencias respectivas, merced a los esfuerzos del conde de Revillagigedo, virrey de México, se dijo en este templo la primera misa el 21 de noviembre de 1763. Como
la primera iglesia era sumamente chica, empezó a construirse la grande el 8 de diciembre de 1786, contribuyendo D. Melchor Noriega, caballero de la orden de Santiago,
con veinte mil pesos. Muerto este caballero, quedó la obra en suspenso por algunos años, hasta que Doña María Cornelia Codallos dejó gran parte de sus bienes para la
conclusión, que se verificó en 1804. El P. Fr. Dimas Diez de Lara fue el que se entendió directamente con la obra y el que mandó construir un rico tabernáculo de
alabastro y piedra jaspe, para el altar mayor... generalmente se creé que el órgano de su coro es de los mejores que hay en esta ciudad. El resto del edificio, como todos
los que se destinaron para servir de cuarteles, está sumamente destruido y nada contiene digno de especial mención." (sic) Tomado del libro "Guía del Viajero en
Querétaro".
2. Los trámites para conseguir el establecimiento del Oratorio se iniciaron desde 1757, cuando el padre Martín de San Cayetano Jorganes, de la villa de San Miguel el
Grande, dió poder a Juan José de Eguiara y Eguren, canónigo de la catedral metropolitana, para impetrar la licencia real y papal para la fundación. Antes de expedirse
una licencia se solicitaban informes al virrey, al obispo y a las distintas comunidades religiosas de la localidad donde se pretendía establecer la nueva congregación, para
saber si causaría beneficio u ocasionaría algún perjuicio económico a la población civil o a la religiosa.
La bula papal de 16 de mayo de 1760, permitió al padre Marcos de Ortega establecer el Oratorio de San Felipe Neri en esta ciudad, lo que se verificó en 1763. Se
justificaba la fundación, según el informe del virrey
...por la virtud, aplicación y esmero con que los padres de el Oratorio de San Felipe Neri de otros lugares se aplican a la conversión de las almas y aumento, sin
pensionar a la ciudad ni a las religiones mendicantes, por mantenerse de las capellanías que obtiene, e irse aumentando considerablemente aquella ciudad...
El arzobispo decía:
...por dedicarse los padres de este instituto infatigablemente al púlpito y confesionario, entregándose noche y día al auxilio de los enfermos en casas y hospitales, y con
más particularidad en tiempo de pestes y epidemias, como se reconocó el año de 1737, en que llegó el celo de estos padres a sustentar más de mil enfermos
diariamente, habiendo confesádose en su iglesia el año santo más de cuarenta mil personas sin que jamás la conducta de alguno de ellos haya merecido la más leve
censura.
Al igual que las demás órdenes religiosas establecidas en la Nueva España, fabricaron un pequeño templo para las celebraciones litúrgicas, mientras se construía otro
de mayores dimensiones, de materiales resistentes y donde pudiese caber la mayor parte del pueblo.
En 1766 las monjas de Santa Clara les vendieron unas casas en la calle del convento de San Francisco que va para el camino de Celaya (Madero) esquina con el
callejón de la ayuda de parroquia del Espíritu Santo hacia el río (Ocampo), cuyo primer frente tenía 38 varas y el del callejón 56, en la cantidad de 1,700 pesos. En este
terreno se construyó el edificio nuevo. Años más tarde se consulta al arquitecto Ignacio Castera para la distribución espacial del templo. Él envió una carta en 1786
donde establecía las dimensiones y proporciones convenientes para una iglesia "particular", como llamaba a las de su tipo, para diferenciarlas de las catedrales y de las
parroquias. Las medidas que da Castera se acercan mucho a las del edificio actual.
Uno de sus principales benefactores fue Melchor de Noriega y Cobielles, quien erogó más de veinte mil pesos en la construcción del edificio. Se colocó la primera piedra
el 8 de diciembre de 1786.
El 16 de mayo de 1800 se trasladaron a su nueva casa los miembros de la Congregación, aunque todavía no estaba terminada. En 1805 se concluyó el templo, fue
dedicado el día 19 de septiembre por el presbítero Dimas Díez de Lara, quien entre limosnas y rifas dio cumplimiento a la obra. Como en toda celebración de este tipo
hubo una solemne procesión. La encabezaron los indios, le siguieron las distintas comunidades religiosas, con la imagen cada una de su santo patrón, después el clero
que llevaba al Santísimo bajo de palio y al final el Ayuntamiento. Los oratorianos que esperaban en el atrio de San Felipe, al venir hacia ellos la procesión le salieron al
encuentro en la segunda calle de Santa Clara. Los días posteriores hasta el octavo fueron de liturgias, fiestas y juegos pirotécnicos.
Durante más de cien años estuvieron los oratorianos en su casa y templo, hasta 1916, se cuenta que hasta que murió el último, lo cual quiere decir que esta comunidad
dejó de renovarse. Sin embargo al igual que las demás congregaciones religiosas ésta tuvo que abandonar temporalmente su templo hacia 1860, para cumplir con lo
estipulado en las Leyes de Reforma. En 1864 volvieron los religiosos a ocupar su casa y a celebrar en el templo, así lo permitió el malogrado emperador Maximiliano de
Habsburgo. Vivieron entonces cuatro sacerdotes y un evangelista, según la carta del presidente del Oratorio, Antonio María Luna, al gobernador de la mitra:
La iglesia está abierta, el convento está muy destruido, casi en estado de ruina, no se cuenta con recurso alguno para su reparación pues no hay ni para lo muy
necesario para el culto, porque lo que se colecta cada mes de la suscripción que a este fin hay, por la piedad de algunos particulares, es muy insignificante, teniendo por
lo mismo que hacer muy grandes sacrificios esta congregación, puesto que sus individuos están también en la miseria.
Durante el sitio de la ciudad el convento fue convertido en cuartel. En 1894 se restauró el interior del templo ...al estilo de la época, haciendo magnífico efecto el dorado
sobre la bruta cantera, seguramente Valentín Frías se refiere a los retablos neoclásicos, cuya piedra de cantería hoy se ve limpia. El mismo autor dice que fue la señora
Galeana quien costeó los gastos de aquella renovación.
En 26 de enero de 1862, por la bula Deo Optimo Maximo, el papa Pío IX creó la diócesis queretana. Ejecutó la erección Jesús Díez de Sollano el 7 de febrero de 1864.
Se estableció la sede primero en la parroquia de Santiago, luego en el templo de San Francisco y más tarde en el de La Congregación. A partir del 15 de agosto de 1920
este templo se consagró como tal, donde hasta hoy continúa la cátedra del obispo, no sin haberse ya pensado en construir un edificio ex-profeso. Afortunadamente el
deseo que se tuvo en 1911 de derribar el templo de Santa Clara para edificar la nueva catedral, fue sólo un intento fallido. Para levantar un edificio moderno nunca será
necesario derribar un monumento histórico-artístico, testimonio de una cultura pretérita, como lo es el de Santa Clara, habrá siempre otros espacios por utilizar y algún
freno para controlar esos impulsos destructivos.
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Texto: Mina Ramírez Montes. 1999.
Declarado monumento histórico el 21 de febfrero de 1936.
Incluido en el listado de declaratoria de zona de monumentos historicos de la Ciudad de Querétaro de Arteaga, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
marzo de 1981.

Declarado monumento el 21 de febrero de 1936.

Preexistencia de otras épocas

  Existe preexistencia:   Sí

Tipo de estructura  Sin información
Ubicación  Sin información

FUENTES CONSULTADAS
Orales
Sin información

Documentales
ANÓNIMO. Acuerdos curiosos. Versión paleográfica y notas de Virginia Armella de Aspe, Mercedes Meade de Angulo y María Concepción Amerlinck. 4 v. Querétaro,
Gobierno del Estado de Querétaro, 1989.
FRÍAS, Valentín. Leyendas y tradiciones queretanas, Querétaro, Editorial Provincia, 1975.
HERRERA Tejeda, Rafael. Galería de los excelentísimos y reverendísimos señores obispos y de los muy ilustres señores capitulares de la santa iglesia catedral de la
diócesis de Querétaro. México, Editorial Jus, 1975.
ISLA, Ezequiel de la. Templos de la ciudad de Querétaro. Querétaro, Imprenta Cimatario, 1982.

MAZA, Francisco de la. "Una carta del arquitecto Ignacio de Castera". Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas. México, Universidad Nacional Autónoma de
México, 1943, Nº 10, p. 82-83.
Mildred Vázquez, Sara, Inmuebles Declarados Monumentos en la República Mexicana II. Boletín 6, Monumentos Históricos INAH, México 1981.
Querétaro en 1743. Informe presentado al rey por el corregidor Esteban Gómez de Acosta. Edición de Mina Ramírez Montes. Querétaro, Gobierno del Estado, 1997.

RAMÍREZ Montes, Mina. Querétaro en 1864. Querétaro, Ediciones del Gobierno del Estado, 1996.

---Catálogo de documentos de arte en el Archivo General de la Nación: Ramo: Templos y Conventos (primera parte). México, Instituto de Investigaciones Estéticas,
UNAM, 1983. Fichas Nos. 32 y 35.

SEPTIÉN y Septién, Manuel, “Historia de Querétaro” primera parte o Desde los tiempos prehistóricos hasta el año de 1808, ediciones culturales del Gobierno del Estado
Querétaro, Qro. 1967. pp. 161-163.

ZELAA e Hidalgo, José María. Adiciones al libro de las glorias de Querétaro que se imprimió en México en año de mil ochocientos tres. México, Imprenta de Arizpe,
1810.

---Glorias de Querétaro. Querétaro, Oficina de Mariano Josef de Zúñiga y Ontiveros, 1803.

Inscripciones
Sin información

MONOGRAFÍA

No

DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA
Sin información

CARACTERÍSTICAS FORMALES Y MATERIALES DE INMUEBLES
Partido arquitectónico
Partido arquitectónico  Sin información

Fachada principal
Materiales predominantes del acabado  Piedra
Descripción del acabado
Piedra, tezontle

Estructura vertical / Muros
Materiales predominantes  ADOBE, PIEDRA
Ancho  0.90 mts.
Descripción
Sin información

Estructura horizontal / Entrepiso
Materiales y sistemas constructivos predominantes  Sin información
Forma de entrepiso  Sin información
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Altura aproximada (MTS)
Altura aproximada  Sin información
Descripción
Sin información

Techumbre
Materiales y sistemas constructivos predominantes  Piedra
Forma de techumbre  ABOVEDADA, ARISTA
Altura aproximada  Sin información
Descripción
Sin información

Pisos y pavimentos
Materiales y sistemas constructivos predominantes  Sin información
Descripción
Sin información

Escalera principal
Materiales predominantes  Sin información
Forma  Sin información
Descripción
Sin información

Elementos relevantes del inmueble
Descripción
Sin información

FECHA DE ELABORACIÓN / FECHA DE ACTUALIZACIÓN

Fecha de elaboración / actualización de la ficha  16/03/1999

Centro de documentación de la CNMH

PLANOTECA DEL AHJE
En proceso 

ARCHIVO HISTORICO JORGE ENCISO
En proceso 

FOTOTECA CONSTANTINO REYES-VALERIO
En proceso 
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